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J E F A T U R A D E L E S T A D O 

IeY concediendo empleo honorario de General de 
'^igsda o Contralmirante a Coroneles y Capita-
irés de Navio retirados.—Página 2554. 

Itu creando la Inspección del Cuerpo de Infante-
tía de Marina.—Página 2555. 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
IRETO ascendiendo al empleo de General de 
¡igada ai Coronel de Infantería de Marina don 
!raftn Liaño Lavaííe—Página 2555. 
1 id. al empleo de General de Brigada al Co-

ronel de Carabineros 'don Luis Pilar López.—fá-
gna 2555. 

id. a Auditor General del Ejército al Auditor 
de División don Emilio de la Cerda y López 
^oüinedo.-Fágma 2555. 
" concediendo el empleo de Alférez del Ejército 

tequeté, muerfo en acción de guerra, don Pan-
león Zabala ylmuna'rríz.—Página 2555. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

N disponiendo cese en el despacho del Servicio 
icional de Régimen Jurídico de Sociedades Anó-
•'"is el Jefe del Servicio Nacional de Banca, Mo-

I y Cambio.—?ágina 2656. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

"INgoS—Orden aplicando las normas de la de 
de junio 1937 (B. O. núm. 255), al curso para 

Iféreces provisionales de Infantería anunciado 
Orden de 8 del corriente (B. O. núm. 134).— 

2556. 
^ id. id. al curso para Sargentos id. id. por Or-

'J del actual (B. O, núm. 132) .—Página 2556. 
^ ló. id. al curso para Alféreces provisionales de 
•kUeria id. de 11 del actual (B. O. núm. 136).— 
'gina 2556. 
™TIVOS.—Orden haciendo extensivo a los sol-

de Veterinaria la Orden de 18 de mayo úl-
(B. o, núm. 576).—Página 2558. 

Rensos.—Orden rectificando la de 4 del actual 

(B. O. núm. 120), respecto al segundo an ilido de 
D. Eladio Ramos Izquierdo.—Página 2556. 

Otra concediendo el desempeiio y consideración del 
empleo'de Alférez de Infantería a los alumnos don 

• Francisco Serrano Garcia y otros.—Página 2556, 
Otra confiriendo empleo inmediato a los ^argentos 

de Infantería D. Manuel Mesa Carrión y otros.— 
Páginas 2556 y 2557. 

Otra id. de Sargento provisional a los Cabos don 
Ramón Jiménez Campo y otros.—Página 2557. 

Otra id. Teniente provisional de Artillería a los Al-
féreces D. Angel Gómez Pcláez y otros.—Pagi., 
na 2557. 

Otra id. id. de Intendencia a los Aiféréces D. Juan 
José Zaballa y otros.—Página 2557. 

Asimilaciones.—Orden rectificando la de 7 del actual 
(B. O. núm. 135), respecto del sueldo de los Ayu-
dantes de Taller D. Dimas Fernández y otro.— 
Página 2557. 

Ayudantes.—Orden nombrando Ayudante de Campo 
del General de División Excmo. Sr. D. Federico de 
Sousa al Comandante de Infantería D. Juan Agui.^ 
lar Torres-Vildósola,—Página 2557. 

Baja.—Orden comunicando el fallecimiento del Ge-
neral honorario de Artillería D. Fernando Ruiz 
Feduchi.—Página 2557. • 

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
al Teniente-Coronel de Ingenieros D. Luis Sánchez 
Tembleque y Pardiñas y otro.—Página 2557. 

Otra id. al Coronel de Infantería D. Fernando'Sán-
chez González y otro.—Página 2557. 

Empleos honoríficos.—Orden concediendo empleo ho-
norífico de Teniente de Infantería a D. Luís San 
Juan Perpiña.—Páginas 2557 y 2558. 

Habilitaciones.-Orden habilitando para ejercer em-
pleo superior al Coiííandante de Infantería D. José 
Imaz Echevarrl y otro.—Página 2558. 

Otra id. al Teniente de Infantería D, Conrado Ber-. 
nal García y otro—Página 2558. 

Libertad condicional.—Orden concediendo libertad' 
•condicional a los reclusos Gregorio y José Luis 
Gurmendi Gorostidi y otra.—Página 2558. 

Otra id. id. a Manuel Prieto Bernete.—Página 2558. 
Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as-

cendiendo al empleo de Tenifnte de Complemento 
de Artillería a los Alféreces D. Pedro Ostolaza 
Iraola y otro.—Página 2558 
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Otra id. Alférez de id. id. a los Brigadas D. Maj.iu«l 
González de Castejón y otros.—Página 2558. 

-Sitaaciones.—Orcten disponiendo pase a la situación 
de "Al Servicio de otros Ministerios" el Tenieni;e 

• Auditor D. Blas Perez González.—Página 2558. 
Otra id. cesando en la situación "Al Servicio del 

Protectorado" el Sargento D. -Pedro Soler Domin-
guez,—Página 2558. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Asindlaeiones-—Ord^n üispC'üiendo cese en la asimi-

lación ée' Sargento I>. J©sé, Pascual Cáceres.—Pá-
gina 2559. 

Beneficies de , derechos pasivos máxiíRos.—Orden 
concediendo estos beneficios al persorial compren-
dido en la 'relación que empieza con D'. Juan Mi-
guel Lara y termina con D. Manuel Rios Rodrí-
guez.—Página 255SÍ. 

Benemérito Ca&r^ é» MurtUados (Aseens«s>.—Oiíde-n 
confiriendo empleo de Alféjrea al Sargento Amar 
Ben Hach Tanyani afcri;. 47.—Página. 

Otra id. Brigada al Saygfrít& 1.°" D. Gnilírraio^ Moitaa 
Fernández y otiro.—Págiaa 

(Aumento de sueíd»)..-Orden caneeídiencío dos incre-
, mentos en la pensión que diisfrata al CabaHsro 

Mutilado AbsolF-ta de 'Gser ra I>. Benianán Rodrí-
guez Alvarez.—Páginas 2S5'9; y 2560., 

Otra id. del 20% de meíaira ai sQld::í.o D. Mamiál' 
Martín Mor€no.—Página.' 25®).. 

(Premies de permanencia) Orden'.concediantío los 
premios de permanencia al persfluat de ests- Cuer-
po D. Domingo Díaz .Araujo y otros.—Pág. 25Sff. 

Desíiüos.-Orden asignando los destinos qiUe indica 
a Ies Jefes y Oficiales de Infantería D. Sebastián 
Sárd Montaner y otros.-Páginas 2550.'a ^SSZ. 

Otra id. a los Jefes y Oñcales S. M. don Mainuel' 
Lamata í>ec-b?rtia-.:d j otros..—Págs. 25&2 a 2^1. 

Otra id. al Capitán de Complemento de Artíll^a* 
Rafael Alberola -.Hen-efa y otros—Página 2oi 

Señalamiento de haber pasivo — O r ^ n rectifiji 
do la de 13 de abril de 19-37 (B. O. núm. 177). 
br^ síñalamiento de liaber pa-sivo al Excmo, Sr!cl 

•n^ral de Brigada D. José Iglesias Martinez.J 
gíná 2564., ' • 

Sitttaciones.—Orden disponiendo pase a situaciój 
reemplazo .por enfermo el Alférez D. FráncisaJ 
ñones Canata.—Página 2564. 

Otra id. "Al Servicio, del Protectorado" el Tc-á 
Médico D. Ramón Julia Julia.—Página 2564. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Rectificación.—Orden rectificando lá categoriij 
Coronel Auditor de la Armada D. Octavio IíJ 
Burdeos.—Página 2564.. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

CUKS€3®.—Orásn p-rorreganÉo el plasa para laij 
• njisi'ÓE de- instaHcias'píira el Corso anuneiaái 

el B. O. del B. de.fecha 3 de dieicti 
de lS-37.—Páginas 25S4 y 2565. 

Ascensos.—Orden coriceéienao el ascenso de esjl 
do sargento de Aviación a los Cabos D̂  José 5 
Ibáñez Ormaechea y otros.—Págiiia 2565. 

, • ADMíMíSTRAClON CENTRAL 

INDUSTRIA y COMERCIO.—Subseeretar5a.-B 
sicioíies respiíeto al camplinaiento de los pie:̂  
tos del DcCíeto de 3tJ de agestD- de 193S sobrjii 
vas instancias o.ampliaciouaes que se proyíc! 

• Páginas 2565 y 2566. .. • 
.4NEX0 UNÍCO.-^.'inuneios oficiales, anuncias | 

ticulaies y Administración de Justicia. J á J Í 
335 y 336. 

JEFATURA DEL ' ESTADO 
^ L_ E ' Y E S ' 

E a atención a los meritorios servl'cios que vienen pres tando al Glor ioso Movimiento Nat 
nal Coroneles re t i rados d e toáas las A r m a s y C u e r p o s del Ejérci to y C a p i t e l e s de Navio ¿'I 
A r m a d a , desempeñando con capacidad y celo los cargos de responsabi l idad que" se Ies han( 
comendado , ' ' ^ ' 

D I S P O N G O : 

Artículo único.—Podrá concederse el .empleo honorífico de Genera l de Brigada o Contri 
mirante o el de la categoría equivalente en los C u e r p o s de. Intendencia , Intervención, Sanidad| 
J u r í d i c o , a l a s C o r a n e l e s , C a p i t a n e s d e N a v i o o a s i m i l a d o s , e n s i t u a c i ó n d e r e t i r o , q u e hayanf 
t a d o servicios d e carácter ext raordinar io at Glor ioso Movimien to Nacional , sin que este en: 
h o n o r a r i a implique modificación a lguna en sus devengos. , 

El ascenso áe lo s ,menc ionados Jefes se realizará, a p ropues ta d e ' l o s Generales Jtf̂ ^̂  
Ejérci to o A u t o r i d a d e s a cuyas órdenes hayan p res tado servicio y previo informe.de laju"'^' 
per ior del Ejército o de la A r m a d a , según proceda, por acuerdo del Conse jo de Ministros.^^ 

As í lo d i spongo por la, presente Ley, d a d a en Burgos a diez v siete d e n o v i e m b r e í 
novecientos treinta y ocho .—III A n o Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O FRANCy-j 
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Restablecido el Cuerpo de Infantería de Marina por Ley de treinta de septiembre próxl^' 
jmo pasado, precisa exista una Inspección de las Unidades de dicho Cuerpo, y, en su conse.' 
1 cuencia» . ^ 

D I S P O N G O : ' 

Que en la plantilla del Cuerpo de Infante'ria de Marina, haya un General de Brigada, pro< 
Icedente del mismo, que ejerza las funciones inspectoras. 

As i lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos, a diez y siete de noviembre de mil 
Inovecientos treinta y ocho.—III A ñ o Triunfal, 

- " ^ F R A N C I S C O F R A N C O . 

GOBIERNO DE LA NACION 
D E C ' R 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

En atención a-ios méritos y servicios del Coro-
I nel de Infantería de Marina,. don ' Serafín Liaiío 
I Lavalle, el cual reúne las condiciones de aptitud re-
; glamentarias, a propuesta del Ministro de Defensa' 
¡Nacional y previa deliberaci'on del Consejo de M^ 
Inistros, asciendo a dicho Jefe al empleo de General 
]de Brigadr<. 

Asi lo diapongo por e] presente Decreto, dado 
eii Burgos a diez y siete de noviembre de mil no-

|vecientos treinta v ocho.—III Año Triunfal. • 

FRANCISCO FRANCO. 

i E! ilioístro de Defensa Nacional, 
Fidel Dávila Arrondo,-

En atención a los méritos y servicios del Coro-
nsl de Carabineros,- don Luis Filar Lópe:, el cu.-l 

I reúne las condiciones de aptitud reglarnentarir^, a 
; propuesta del Ministro de Defensa f-Jacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, z<v 
ciendo a dicho Jefe al empleo d« General de Brigada. 

Asi lo dispongo por el presente ..Decreto, dado 
en Burgos a diez y siete de noviembre de mil no-
vecientos treinta y ocho.—III Año Tríunfai. 

FRANCISCO FRANCO. 
El ilinistro de Defensa Nacionaí, 

Fidel Dávila Arrondo. 

Por convenir al mejor servicio de la Patria, exis-
tir vacante definitiv» en la Escala de Auditores Gc-

E T O s 
nerales, de conformidad con lo propuesto por l í 
Junta Superio- del Ejército y previa deliberación dej • 
Consejo de Ministros, asciendo al empleo inme* 
diato al Auditor de División, don Emilio de li 
Cerda y López Mollínedo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y sitte de noviembre de mil na* 
vecientos trdnta v ocho.—III Año Triunfal; 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro de Defensa Nacional^ 
Fidel Dávila Arrondo. 

En atención cJ brillante comportamiento de don 
Pantaleón Zabala' Amunárriz, que el día diez y 
nueve de julio de mil novecientos treinta y seis, en 
unión de ruirenta y tres Rcquetés más logró abrirsa 
paso desde Tolosa hasta la provincia de Navarra, 
incorporándose al Ejército Nacional, y tomandoi 
parte seguidamente en innumerables hechos de ar* 
mas, hasta el dír< veintjcinco de julio de mil nove" 
cientos treinta y siete, en que díó su vida por Dios 
y por España, mandando una Compañía del Tercioi 
de Requetés de San Miguel, de la Milicia de Faw. 
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.» 
le otorgo el empleo de Alférez del Ejército, con to' 
dos los efíc!-os inherelites al mismo. 

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y siete de noviembre de mil na" 
vecientos treinta y ocho.—III Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCOi 

El Ministro cíe Defensa Nacional, 
Fidel Dávila Arrondo, 

'M 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

O R D E N 

limos. Sres.: Designado don 
Carlos José González Bueno para 
el cargo de Jefe del.Servicio Na-
cional de Régimen'Jurídico de So-
ciedades Anónimas, por Deereto 
de diez del actual, (B. O- del 19), 

•lie acordado dejar sin efecto la 
Orden Ministerial de 17 de f?bre-' 
ro .último, (B. O. núm. 485), aue 
disponía se hiciera cargo del des-
pacho de dicho servicio don José 
Larraz López, Jefe del Servicio 
Nacional de Banca, Moneda y 
Cambio. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgoí;. 19 de noviembre de 
1938.- I I I Año Triunfal. 

AMADO. 
Sres. Subsecretario v Jefes de los 

Servicios Nacionales de Banca, 
Moneda y Cambio y Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anó-
nimas de este Ministerio. 

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL 

OBHKNES 

D E V E Í Í G O S 

• Ante la proximidad d,el curso 
para Alféreces provisionale-; de 
Infantería, anunciado por Orden 
de S del corriente mes CH. O. nú-
mero 134), se dispone lo que si-
gue: 
, 1.5 Serán de aplicación, por lo 

que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y régi-
men económico de dicho curso, Ír-s 
normas publicadas • por Orden de 
.30 de iunio de 1937 (B. O. núme-
ro 255), dictadas ante ]-•' celebr-T-
ción de otro eur.so, con las modi-
ficaciones derivadas, de las varia-
ciones de fechas. 

2.- El r.nticipo a que se refiere 
el párrafo 5.2 de dicha disposición, 
V que será descontado al expedir-
se el mandamiento de pago co-
rrespondiente a la reclamación de 
haberes hecha en el primer extrac-
to que se formule, será de 20-000 
pesetas pr^ra cada ana de las Sec-
ciones de Granada, Pamplona, 
Avila y Riffien. 
- Burgos, 22 de noviembre de 

• :935.—111 Año T r i u n f a l . - E l Ge-

neral Encargado del Despacho de] 
Ministerio, Luis Valdés- Cavani-
Iles, 

Ante la« proximidad - del curso 
en Fuentecahente para Sargentos 
provisionales de Infanlería, anun-
ciado por Orden de 7 del corrien-
te mes (B. O. núm. 132), se dispo-
ne lo que sigue: 

1.- Serán de aplicación por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los ¿ursillistír, y ré-
gim^en económico de dicho curso, 
las 'normas publicadas por Orden 
del 35 de junio de 1937 fB. O. nú-
mero 255), dictadas ante la celebra-
ción de otro curso, con las modi-
ficaciones de'-ivadas de las varia-
ciones de -fechas. 

2.2 1:1 anticipo á que se refiere 
el párrafo 5.2 de djcha disposición, 
y que será descontado al expedir-
se el mandamiento de pago corres-
pondiente 'a. la reclamación de ha-
beres .hecha en el primer exti-acto 
que se formule, será de 30.000 pe-
setas. 

Burgos. .22 de noviembre de 
1938.- I I I Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
11 es. • 

Ante la proximidad del cur.'̂ o 
nara Alféreces provisionales .de 
Artílk{-;.a> en Segovia, anunciado 
por Orden de 11 del corriente mes 
(B. O. núm. 136), . se dispone lo 
que sigue: 

1.2 Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré-
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B. O. nú-
mero 255), dictadas ante la cele-
bración de otro curso, con las mo-
dificacione.s derivádas de las varia-
ciones de fechas. 

2.2 El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.2 de dicha disposición, 
y que será descontado al expeii.'-
se el mandamiento de pago corres-
pondiente ai la reclamación de ha-
beres hecha en el primer ey.tracto 
que se formule, será de 10.000 pe-
setas. 

Burgos, 22 de noviembre, de 
1933.-111 Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
•Ministerio, Luis Valdés Cavaai-
lles. 

DISTINTIVOS 

Por resolución de S. E. el G-
nerr.'isimo, de los Ejércitos Naci:-
nales, la Orden de 18 de mayo., 
timo (B. O. núm. 576), se hace ej 
tensiva a los soldados Veterin; 
rios, los cuales podrán llevar i 
brazalete en el brazo izquierdo ;;; 
la nalabra "Veterinario". 

Burgos, 22 de noviembre • 
1938.—III Año Triunfal . -El & 
neral Encargado del Despacho di 
.^iinisterio, Luis Valdés Cavay 
lies, . 

Ascensos 

L-a Órden de 4 del actual (Bfl 
LETIN O F I C I A L núm.. 129),e 
la que son promovidas al emp'., 
de Alféreces provision.-iles de I-
fantería y destinado's los que 
la misina se relacionan procedens 
de la Academia Militar de Av 
S e entenderá rectificada en el SÍ; 
tido de que el segundo apellido: 
don Eladio Ramos Izquierdo, s 
ñalado con el número 79, es G:̂  
tiérrez, y no Izquierdo, como 
error se ha consignado. 

Burgos. 22 de noviembre 
1 9 3 8 - i r i Año Triunfal.-El & 
neral Encargado del Despacho: 
.Ministerio, Luis Valdés C.™ 
lies. 

De acuerdo con lo dispuestoe 
la Orden de 11 de septiembre. 
1936 (B. O. -de la Junta de D,ef;-
sa Nacional núm. 22), y a pi; 
nuesta del Tefe del Regimiento; 
Infantería San Marcial, núm. .'í 
s-e concede el. desempeño vcons 
deración del empleo de Alférez c 
Infantería a los Alumnos de 
x\cidemia de Infantería, Caballé" 
e Intendencia don Francisco Sf 
rrano García, don Jo.sé León n' 
zarro y don José -Chicharro U 
mamié de. Cl?'irac. -

Burgos-^ 22 de noviembre 
1938.-I1I Año Triunfal.-El Oí; 
neral Encargado del Despacho 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lies. 

En 'virtud de lo dispuesto 
S. E. el Generalísimo de los ^ 
citos Nacionales, se confiere 
empleo inmediato, con la 
dad de 20 de marzo de 19j7, ^ 
Sargentos del Arma de Inl® .. 
que figuran en la siguiente rtu-

. ción: 
D. Manuel Mesa Carrión. 
D. Salvador Martín Jinien« 
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D. Francisco Loríente Sánchez. 
D. Juan Rubio Lozano. 
D. Manuel Serrat Ceballos. 
D. Constr'ntino Ortiz Ortiz. 
D. Miguel Ro4i'iguez Alonso. 
D! Antonio A I m a z á n Figue-

, ruelo. 
D- Mariano Monfort Delmás. 
D. José Vengara Cano. 
D- José Torres Bonet. 
D- Antonio Díaz del Rio. 
D. Gerardo Montes Campos. 
D. Felipe Campillo Báscoñes. 
D- José Suárez Cíorlat. 
D. Julián Hernández Gutiérrez." 
D. JoséJRodriguez Soto. 
D- Francisco Hidalgo Fernán-

dez. 
D. Cándido Rosado Rojas. 
D- Pedro Sr»stre García. 
D- Leonardo Alonso González. 
D. Pedro Lucas Leonardo. 
D- Justo Evatisto Dorado Mo-

[í reno. 
J D . Mariano Pascual García. 

Burgos, 22 de noviembre de 
f 3 8 . - I I I Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho .del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
íes. 

,Por resolución de S. E. el Gene-
íalisiino de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Sar-
gento provisional a los cabos ha-
oilitados para dicho empleo reía-
cjonados a continuación: • 

D. Ramón Jiménez Campo. 
D- Juan Sánchez Sarmiento, 
p. Francisco Becerra García. 

osé Estadillo Guerrero. 
.Oíquin Anaya Martín. 

U Bernardo Morilla García-
D- Fabián Salas Juares. 
D- Serapio Barbero Rodríguez. 
U. Jesús Buján Pérez. 

• Burgos, 22 de noviembre de 
i m - I I I Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Jlmisterio, Luis Valdés Cavaiu-

• Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
ultimo (B. O. mim. 532), se as-

al empleo de Teniente pro-
-'^•^tilleria, con la anti-

«uedad que a cada uno. se les se-
I.» a los Alféreces de dicha es-

TIIJ' que se relacionan a continu.v 
los cuales continuarán en SU5, 

ftuales destinos: 
Gómez Peláez, con 

^t'Suedad de 3 enero de 1938. 

Don Gonzalo Espino Pérez, con 
Ídem 28 febrero ídem. 

Don Balbino Jiménez Quintas, 
con ídem 28 ídem idem. 

Don Francisco Jiménez Marre-
r,o, con idcm 28 idem ídem. 

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.-III Año T r i u n f a l . - E l ' Ge -
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio. Luis Valdés Cav.-.nr 
lles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532). se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Intendencia a. los Al.fé-
rces provisionales de dicha escala 
y Cuerpo que a continuación se 
relacionan: 

Antigüedad del 26 de febrero 
último 

D- Juan José Zaballa Bcascoe-
chea. 

Antigüedad del 6 de junio último 
D. Ramón Andrio Sepúlveda, 
D. Tomás de Armas Alonso. 
D. Antonio Ruiz López. 
D. Bernardo de la R o s a y 

Alonso. 
D. Manuel Martinez Pinna Ca-

zador. 
D. Manuel Campos Garrido. 

" Burgos, 21 de noviembre de 
1938.-III Año Tr iunfa l . -E l Ge; 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Asimilaciones 

La- Orden de 7 del corriente 
(B. O. núm. 135), por la que se 
concedía- la asimilación al empleo 
de Capitán, con el sueldo anual 
de 7.400 pesetas a los Ayudantes 
de Taller de los" Cuerpos Subal-
ternos de Ingenieros don Dimas 
Fernández Fernández y don Enri-
que Muñoz Rodríguez, se rectifica 
por lo que respecta al sueldo, que 
es 7.500 pesetas, en vez de 7.400. 
como por error se consignaba. 

Burgos, 22 de noviembre de 
1938.-III Año Tr iunfa l . -E l Ge-
neral Encargado'd:l Despacho dsl 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Ayudante 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral de División don Federico ce 
Sousa, se nombra su Ayudante de 
campo al Comandante de Infante-
ríai, retirado, habilitado para Te-

niente Coronel, don Juan Aguilar 
Torres-Vildósola. 

Burgos, 22 de noviembre de 
193S.-III Año Tr iunfa l . -E l Ge-
neral Encarg.ulo del Despacho del 
•Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Baja 
Según comunica el Excelentísi-

mo Sr. General Jefe de la Sext.» 
Región Militar, el día 14 del actual 
falleció en Pamplona el F.Kceleii-
tísimo Sr. General honorario de 
Artillería don Fernando Ruiz Fe-
duchi. 

Burgos, 22 de noviembre de 
1938.-III Año Tr iunfa l . -El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
Iles. 

Dfstinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
n<-'les, el Teniente Coronel de In-
genieros, del Servicio de Estado 
Mayor, don Luis Sánchez Temble-
que y Pardiñas, pa.sa destinado a 
disposición del E;:cmo. Sr. Gene-, 
ral Jefe del Ejército del Sur, y el 
Comandante' de Infantería, del 
Servicio de Estado Mayor don Ma-
nuel Ruiz de la Serna, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte. 

Burgos, 21 de noviembre do 
1938.-III Año Tr iunfa l . -F l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Pasa destinado, en comisión, a 
la Subsecretaría del Ejército el (Co-
ronel de Infantería don Fernando 
Sánchez González, y a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
U Sexta Región Militar, el Coro-
nel de Infantería, retirado, don 
Juan Perelló Sacristán 

Burgos, 22 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani- ' 
lies. 

" Empleos lionorífico? 

Por resolución de S. E, el Gene-
ralísimo de los E ércitos Naciona-
les, se concede el empleo honorí-
fico cíe Teniente de Infantería, Fior 
el tiempo de duración de la cam-
paña, al Alférez honorario de di-
cha Arma v Medico titular del, 

l\ 
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| ueb Io de Torete (Guadalajara) , 
Son Luis San Juan Perpiña. 
(• Burgos, 22 de noviembre de 
1938.-III Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavaní-
:illes. 

^ Habilitaciones 
^ Por resolución de S. E. el Gene-
í'alísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el eni-
ipleo superior inmediato al Coman-
dante de Infantería don José Imaz, 

'lEchevarri y al Capitán de dicha 
'Arma don "Benito Martinez Car-
nicero. 
i' Burgos, 2 2 ' de noviembre de 
! l938.- I I I Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
fMinisterio, Luis Valdés Cavani-
!Ues. 

'A los .fines del articulo 2.2 de 
Ja Orden de 23 de noviembre de 
1936 <B. O . núm. 39), se habili-
ta para ejercer él empleo superivir 
inmediato al Teniente de Infante-. 
Í ía don Conrado Bernal .García y 
fel" Alférez Legionario dóti Fran-
Scisco Martín Caballero, 
íí Burgos, 22 de noviembre de 
^938.-111 A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis ,Valdés Cavani-
i e s . 

Libertad condicional 

Vistas las propuestas de líber-
,!tad condicional elevadas, por el 
Ulustrisimo Sr. Jele j le l Servicio 
^Nacional de Prisiones en favor de 
los reclusos Gregorio y José Luis 
Gurmendi Gorostidi y de Lucía 
^u lue t a Pinedo, condenados en 
[Consejo de Guerra, los dos prime-
Iros a la pena de dos años y cua-
(tro meses de prisión me-nor, por 
¡el delito de hurto, y lá- tercera a 
la pena de un año y seis meses de 
jjrisión menor, por el delito de 
proposición' a la rebelión militar; 
jen consideración a hallarse dichos 
penados comprendidos dentro .de 
uas disposiciones señaiad2>3' en el 
iartículo 101 del Código Penal, y 
jjde conformidad con lo informado 
b o r la Sección de- Justicia de este 
Ministerio, he resuelto conceder a 
Íqs citados penados la libertad 
pondicional, que será efectiva des-
íe el día en que cada uno de ellos 
laya cumplido la parte preceptua-
3a de su condena. 

Burgos. 22 de noviembre d.e 

1938—111 Año T r iun fa l . -E Í Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Vista lat propuesta de libertad 
condicional formulada por e] Co-
mandante Militar de-las Prisión.:^' 
Militares del Castillo de Santa Ca-
talina, en favor del recluso M a -
nuel Prieto Bernete, condenado en 
Consejo de Guerra a la pfna de 
tres años y un día de prisión mi-
litar correccional por-el delito de 
negligencia; en consideración a 
ha larse dicho penado comprendi-
do^ dentro dé las disposiciones se-
ñaladas en el artículo 101 del Có-
digo Penal, y de conformidad con 
4o informado por la Sección de 
Justicia de este Minis'terio, he re-
suelto conceder al citado penado 
•la libertad condiciona»!, que será 
efectiva de§de el día t n que haya 
cumplido la parte preceptuada de 
su condena. 

Burgos, 22 d'e noviembre de 
1938.- I I I Año Tr iunfa l . -El - 'Ge-
neral Encargado del Despacho d: l 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. • 

Oficialidad de Complemento 

'-í4scensos 

Por reunir las condiciones que 
determina la Ordeh de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende 2>1 empleo de T-enieñte de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad de 12 de marzo y 23 
de 'junio del año. actual, respecti-
vamente, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma don Pedro Ostola-
za' Iraola- y don Manuel Guillén 
Acevedo, los cuales continuarán 
en sus actuales destinos. _ 

Burgos, 21 de noviembre, de 
1938.- I I I Año T f i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho Jel 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Por reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y . disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empico de Alférez de Complemen-
to de Artillería, con la antigüedad 
que a cada uno se les señala, a 
los Brigadas de dicha escala y a«r-
ma que -se relacionan a continua-
ción: 

Don Manuel González de Cas-

tejón, con antigüedad de 27 sei. 
tiembre 1938r 

Don .Vicente Navarrete M.-rií-
nez.-con ídem 27 ídem ídem. ' 

Don Feliciano-Pérez Ibarrondo, 
con ídem 27 ídem ídem. 

Don Manuel Torres García, coa 
ídem 28 ídem ídem. 

Don Armando Dulin'Verde, ccj 
ídem'^28 ídem idem. 
I ' Don José Rainón González Ruj. 
nes, con ídem 28 .ídem ídem, 
• Don Octavio Pérez Hernández 
Abad, con ídem 28 ídem ídem. 
•*Don A.mador Carrillo Rodrí-
guez, con ídem 13 octubre ídem. 

Don Antonio Mosquera Cimi-i 
devilla, con ídem 13 ídem ídem, 

Don Isaac Vidal Ríos, con ídm 
13 ídem ídem. 
• Burgos, • 21 de noviembre dt 
1938."—III Año Tr iunfa l . -El Ge 
neral Encargado del Despacho dil 
Ministerio, Luís Valdés Cavaar 
lies. 

Situaciones 
, Pasa a la .situación de "Al Set' 
vicio de otrqs Ministerios" el Te-
niente Auditor de Primera doj 
Blas Pérez González/ nombrado. 
Fiscal del Tribunal , Supremo ¿í 
Justicia por Decreto de 10 de 
corrientes (B. O. núm. 145). 

Burgos, 22 de noviembre i' 
1-938.-III Año Triunfal . -El Ge 
neral Encargado del Despacho dd 
Ministerio, Luis Valaés Cavani-
lies. • 

;1 

, A propuesta del Coronel Suk' 
inspector de las Fuerzas Jal& 
ñas, cesa en la situación "AI Ser 
vicio del Protectorado'^ por kbei 
causado baja en la MeiaMa F 
lifíana de Tetuáñ, núm. 1, ei-Saf. 
gento de Caballería don Pedro So' 
1er Dom'ínguez, el cual queda 
situación de disponible en di'M 
plazas causando esta Orden efsc 
tos administrativos por fin del P«' 
sente mes. 

Burgos, 22 de noviembre i ' 
1938.- I I I Aní> Tr iunfa l . -B Wj 
neral Encargado del Despacho «i 
Ministerio. Luis Valdés Cavam 
lies. 

ap: 
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Subsecretaría del Ejército 

Asimilaciones 

lesa cii asimilación de Sar-
pto que le fué concedida al es-
iante de Veterinaria don José 
scual Cácerés, por Orden de 18 
octubre último (B- O. núme-
112), pQr haber sido proiiao-

al cmpieo de Alícrez pxovi" 
lal de Infantería, 
liireos, 22 de • novleuabre - de 

1958 —III ,Año Tr iunfa l . -E l Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis. Valdés Cí^'anilles. 

, Beneficios de derechos pasivos 
máximos 

Vistas las instancias promovi-
das por ei personal comprendido 
en la siguiente relación, en súplica 
de que se les conccda acogerse 
a los beneficios de derechos pasi-

vos máximos que cstiblece el Es-
tatuto de (liases Pasivas, he re-
suelto acceder a lo solicitado, de 
hiendo, los interesados, abonar, en 
la fonna reglamentaria, aden^ás de 
las cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose al 
cíecto lo oportuna liquidación poi 
quienes corresponda' y cuniplién 
d«se, además, cuáhto sobre el par-
ticular está prevenido: 

e m p l e o 

liiente P. 
AluiTmo. 

ícrez. 

iGí 
idt 
lani' 

Siento, 
Idem, 
ídem. 
Itíem. 
Idem, 
yem. 

Arma o Cuerpo 
a Que peztcncce 
I 

¡ Artiileriá. 
• Idem. 

Idem. 
-Infantería. 

Idem, 
Idem. . 
ídem. 

Cab^llerí.-i. 
Idem. 

Ingenieros. 
Idem. 
Idem. 

Agnación. 

Infajiíeria. 
Idem. 
Idem. 

Aviación^ 
Idem.. 
Idem. 

N o M .B R E s DESTINO 
SITUACION ACTUAL 

D. Juan Miquel Lara. 
D. Jesús San José Ruiz. 

D. Francisco Palacios Pavón- . 
D José Manño García. 
D. Áianu'el Vega Fernández. 
D. Jesús .Cleráente Garda-
D. José Sandoval Benavides. 
-D x^lanuel Blanco de la Vega. 
D. Pedro González Ramos-
D. Manuel Navarro Lorente, 
D- Gabriel Ms/thaón Taltavull. 
D . Nicolás Hernández Sánchez. 
D. Vitaiínp Ferrer Villartjc. 

D. Diaz Blanco. 
D.- Vicente García Ruiz. 
D . Luis Martínez Piris. 
D. Jesús Aparicio Chamorro. 
D. Teodoro Alvarez Feijóo. 
D. Manuel Ríos Rodríguez. 

Agrupación djí Ccuiu 
Grupo Artillería Montaña de k 

Brigada Mixta de Asturias. 
Regimiento de Cost?, núm. 2. 
Regimiento Tenerife, núm. 5S. 
Grupo F. R I.,' núm. 5. 
Batallón C, Las Navas, núm. 2. 
Regimiento Pavía, núm. 7. 
Regimiento C, Villarrobledo. 
Regimiento C; Farnesío. 
Batallón Zapad. Minad, núm. S. 

• Regimiento Transmisiones. 
Servicio. Automóviles Marruecos. 
Automóviles de la Jefatura del 

Aire, R. Aérea Centro. 
Regimiento Mérida, núm. 35. ' 
Batallón C. Serrallo 
Grupo F. R. I. de MeliUa, núm. 2, 
Región Aérea del Centro 
Región Aérea del Centro 
4-2 Grupo 28 Brigada' del' Aire. 

Bu;cgos, 19 de noviembre de 1938.—ilLAño Triimfal.—El Ministro de Defensa Nacional. P, D., 
ílpeneral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanílles. 

Lbí! 

So' 

ÍÍC 

fBcBemérito Cuerpo de Mutilattos 
J4scenso5 

^ propuesta del. Excmó. Sr. Ge-
Ineral Jefe de~la Dirección de Mu-
t̂ilados de la Guerra, y por reunir 

condiciones que determina el 
:jpítulo segundo, artículo -;sépti-
Jio del vigente Reglamento ' del 
i-uerpo de Inválidos Militares, s'e 
loncede el ascenso al empleo de 
Wterez al Sargento Amar .Ben 
î cli Tanyaní, núm. 47, con la 
»Wedad de 3. de mavo último 
' erectos administrativos de pri-
"jo del mes siguiente. • ' 
Purgos; 21 de noviembre de 
•«•^III Año Triunfal.—El Mi-

Wro de Defensa Nacional. P. D., 
general Subsecretario del Ejér-
>uis Valdés Cavanílles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección dé Mu-
tilados de i a Guerra, y por reunir 
las condiciones que' determina el 
capitulo segundo, artículo 12 del 
vigente Reglamento .del Cuerpo 
de Inválidos Militares, se concede 
el ascenso al empleo de Brigí.da 
al Sargento primero don Guiller-
mo Molina Fernández, con !a an-
tigüedad de. 30 de julio ú'.tímo y 
efectos , administrativos a partir de 
primero del "mes siguiente, y al, de 
igual empleo Mohamed Ben Ha-
med Hosmarí, núm. 54, con la an-
tigüedad de 19 de febrero último 
y eíectos administrativos de pri-
mero de septiembre próximo pa-
sado, fecha en que lo solicitó-

Burgos, 22 de noviembre de 
1938. - I IL Año Tr iun fa l . -E l Mi-

nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Alimento de sueldo 
Á propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jete de la Dirección de Mu-
tilados, se concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra, don 
Benjamín Rodi,-(guez Alvarez, dos 
incrementos, eh la pensión que 
disfruta, teniendo en cuenta que 
el interesado sufrió la mutilación 
el día 4 de octubre de 1936, y ha 
cumplido dos años el día 4 de oc-
tubre de T938, se le - incrementa 
e n . la pensión (500) quinien-
tas pesetas anuales, » partir del 
día 4 de octubre de 1937, v otro 
de (500) quinientas- pesetas, a 
partir de] mismo día del corrien-
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te año, cont'ormc a lo ordenado 
«n el articulo 16 del Regimentó 
del Benemérito Cuerpo de Muti-
lados de Guerra por U Patria, 
aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 19M (B. O. núm. 540y, 
percibiendo sus devengos por'la 
Subpagaduria Militar de Oviedo. 

Burgos, 22 de noviembre de 
E1938.-III Año .Triunfal.-El Mi-
nistro de Defensa Nacional. P- D., 
lEl General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles-

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, y por ha-
llarse comprendido dentro de las 
condiciones que determina el ar-
ticulo 17 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Inválidos Militares, 
Se concede el aumento del veinte 
por ciento de mejora en su haber 
al soldado don Manuel Martin 
Moreno, con la antigüedad de 30 
de junio último. y efectos admi-
traíivos a partir de primero del 
mes siguiente. 

Burgos; 21 de noviembre de 
1938. - I I I Año Tr iunfa l . -E l Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Vaklés Cavanilles. 

Pvemio de permanencia 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, se concede 
con carácter provisional, al perso-
nal del Cuerpo de Mutilados que 
figura en la siguiente relación, los 
premios mensuales de permanen-
cia que se expresan, por reunir 
las condiciories auc determina la 
Orden Circular de 29 de noviem-
bre de 1889 (C. L. núm. 590), de-

• biendo empezar a percibirlos a 
partir de la fecha que a cada uno 
se le señala. 

Relación que se cita' 
Sargento don Domingo Díaz 

I Araujo, 39 pesetas, a partir de 
primero de agosto último. 

Idem don Alfredo Múlet Gó-
mez, 39 pesetas, a partir de pri-
mero de junio último. 

Idem don Ramiro Bravo Pérez, 
65 pesetas, a partir de primero de 
agosto último. 

Burgos, 21 de noviembre de 
1938.-III Año Triunfal—El Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito. Lui.s Valdés Cavanüipí;. 

\ 

Destinos 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería que se relacionan a coíi-
tinuación: 

Teniente Coronel, ¿en Sebas-
tián Sard Montaner, del Regi-
miento de Palma núm. 36, a des-
empeñar el cargo de Comandan-
te Militar de Ibiza (Baleares). 

Idem ídem habilitado, don Ma-
teo Llobera Balaguer, de Coman-
dante Militar de Ibiza (Baleares), 
a disposición del Excmo. Sr. Co-
mandante General de Baleares. 

Comandante, don Federico Fe-
rreiros Guinea, del Batallón de 
Montaña Sicilia número 8, al ídem 
de Cazadores de Melilla número 3, 
continuando en comisión en aquél. 

' Idem don José Gastón de Iriar-
te, del E ército del Norte, en co-
misión, al Regimiento de Infatntc-
ria Mérida núm. 35, eñ ídem. 

Capitán, don Alonso Rodríguez 
Haro, de"l Batallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3, a disposición 
de la Quinta Región Militar. 

Idem, don Ernesto Casas Torres, 
de la Quinta ,,Región Militar, 
disE)osición del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Idem, don Domingo Lazco Izco, 
de la idem, a ' la Caja de Recluta 
de Palencia núm. 43. 

Idem, don José Portábales Ro-
dríguez, apto para servicios buro-
cráticos, de la. Caja de JReclutá de 
Palencia núm, 43, al Regimiento de 
Zaragoza núm. 30. 

Idem retirado, don Manuel del 
Rio Fernández; de la Segunda Re-
gión Militar, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur. 

Idem honorífico, don José Gil 
Bartro, a disposición del General 
Jefe de la Quintar Región Militar. 

Teniente, don Francisco Rives 
Moyano, de a disposición de la Ins-
pección de los Campos de Concen-
tración, a la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de Ue 
J. O. N. S. 

Idem provisional, don Joaquín 
Viola Sauret. del Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2, apto 
para servicios burocráticos, a dis-
posición del General Jefe de la 
Sexta Región Militar, en comisión. 

Idem ídem, don' Luis Hurtado 
Amézaga, de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de: 
L-.S J. O. N. S., al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Meli-
lla núm. 2. 

Idem Idem, don Fernando Baha-i 

monde Guitián, del Re.̂ iniieiiiJ 
Infantería Toledo número 26, J 
Legión. ' 1 

Idem idem, don Francisco)'] 
reno de Herrera, del Grupo ( 
Fuerzas Regulares Indígenas j 
Tetuán núm. 1, al ídem de &] 
ta núm. 3, con eféctos adminis 
tivos a partir de la revista de 
misar io del mes de junio ÚIIEI 

Idem idem, don Rafael dt] 
Pezuela y Andrades, del EjéiJ 
del Norte, al Grupo de Fue 
•Regulares Indígenas'de Alliucis 
número 5. 

Idem ídem, don José MatiaS 
co _Apat, del Regimiento de Ini, 
tería Canarias núm. 39, a Lal 
gión. 

Idem idem, don Migue] As; 
Entrena Klentz, alta del Hosij 
de Palencia, útil para todo sm 
cío, al Grupo de Fuerza Ref 
res Indígenas de Tetuán núm I 
de donde procede. , 1 

Idem ídem, don Amaro C i J 
devílla Alvarez, del Batallón[ 
CazídoTes de Ceriñola núm.í, 
Grupo de Fuerzas Regulares! 
dígehas de Tetuán núm. 1. 

Alférez provisional don M-j 
Oteo Abregu, del Regimiento! 
Infantería Zamora núm. 2 
ídem de Zaragoza núm. 30. 

Idem ídem, don Ovidio FeiiJ 
dez Arbe, de Subinstructor Jij 
Academia de Avile-., a la Meiií| 
Jalifiana de Melilla núm. 2.. 

Idem ídem, don José VáiE 
Pérez, del Regimiento de O v i J 
núm. 8, a La Legión. 
Procedentes del Ejército delAí 

Alférez provisional 'don Jost(| 
Ramírez, al Grupo de Fuerzasí 
guiares Indígenas Alhucemas Ej 
mero 5. 
' Idem ídem, don José .Mariaí 
tínez de la Ríva, al Batallón | 
Montaña Flandés núm. 5. J 

Idem ídem- don Fernando ij 
Campo Aragoitia, al Grupo < 
Fuerzas Regulares I n d i g e n r c , 
Ceuta núm. 5. 

Idem ídem don Carlos Fertl 
dez Alonso,, al •Regimiento del 
fantería Aragón núm. 17- I 

Idem ídem, don Eulogio iMj| 
nez Gutiérrez^ al ídem. ' f 

Idem ídem, D. H e l i o d o r o U l 
po Rapado, al idem. 4 

Idem ídem, don Torcuato H 
nández Miranda, r-l ''¡^^''•(.ij 

Idem ídem, don José 
González, al ídem. 

Idem ídem, don Constanî  
Fernández B?.llina, al ídem-
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Idem Ídem, don José Manuel 
Fern-ández Siiárez, al ídem. 

Idem ídem, don Joaquín Gon;:á-
lez Campomanes, al ídem. 

Idem ídem, don Angel Custodio 
Llanos Menéndez, al ídem. 

Idem ídem, don Moisés Morí 
Fernández, al Regimiento de Tene-
rife núm. 38. 

Idem ídem, don Dionisio Mucl 
Aranda, al Regimiento de Aragón 
núm. 17. 

Idem ídem, don Manuel Méndez 
Alvarez, al ídem. 

Idem ídem, don Nicolás Pcric¿.-
cho Esteve, al ídem. 

Idem ídem, don Angel Pérez 
Bastero, al ídem. 

Idem ídem, don Esteban Garcés 
Velasco, al Regimiento de Infan-
tería Aragón, núm. 17. 

Idem'ídem, don Rodolfo Cana! 
Ruiz, al ídem. 

Idem_ ídem, don Paulino Alonso 
Santano, al ídem. 

Idem ídem, don Pablo Hernán-
dez González, al ídem. 

Idem ídem, don Emilio Domín-
guez Vázquez, al ídem. 

Idem ídem, don Carmelo Aldea 
\'ál, al ídem. 

Idem ídein, don José García 
González, al ídem. 

Idem ídem, "don Antonio Ruiz 
Ruiz, al ídem. 

Idem ídem, don Secundino Vi-
cente Castro, al ídem. 

Idem íde-m, don Mariano Gil 
Garcia, al ídem. 

Idem ídem, don Juan García 
Gascón Martín, al ídem. 

Idem ídem,' don Manuel Martin 
García, al ídem. 

Idem ídem, don Benito López 
López, al ídem. 

Idem ídem, don Juan Lozano 
Vizcaíno, al Regimiento de' San 
Quintín, núm. 25. 

Idem ídem, don Juan Marín Pé-
re:, al ídem. 

Idem ídem, don Juan Gordo Ca-
rrasco, al ídem. 

Idem ídem, don Angel Aresti-
guia Alvarez, al Regimiento de 
Argel, núm. 27. 

Idem ídem, don César Sáncluz 
Alvarez, al ídem. 

Idem Idem don Vicente Olivi-
los Pandos, al ídem. 

Idem ídem, don José García Bra-
ga Albornoz, ni Batallón Cazado-
res de Ceuta núm. 7. 

Idem ídem, don. José Luís Mar-
í'n Gonzákz, al ídem. 

Idem ídem, don Luis Herró Diez 
ae Ulzurrun, al Regimiento de In-
"ntería Palma núm". 36. 

Idem idehi. don José Ignacio 
Otaegui Belamendia, al idem. 

Idem idem. don Alfredo Manuel 
-Monso Fernández, al Regimiento 
de lenerife núm. 3S. 

Idem ídem, don Celestino Her-
nández Maestre, al ídem. 

Idem idem, don Lorenzo Defe-
rico Murillo Soria al Regimiento 
San Quintín núm 25-

Idem idem don' Saturio Torre-
cilla López, al Rogimieuto de Ar-
gel núm. 27. 

Idem idern, don Ernesto López 
Castro-, al idem. 

Idem ídem, don Ignacio Ota-
mendi Garjnendia, al Regimiento 
de Bailén, núm. 24. 

Idem idem, don Joaquín Fer-
nández González, cal Batallón d? 
Ceuta, núm. 7. 

Idem idem, don Antonio .\lva-
re: Cienfuegos, al ídem. 

Idem ídem, don x^lanuel Alva-
rez Gómez, al idem. 

Idem idem, don Guillerm.) 
Grandio Paz, al Regimiento de 
Aragón núm. 17. 

Idem ídem, don Eduardo La-
drón de Guevara Tobeillas, al ídem 

Idem ídem don Juan Tejeira 
Rodríguez, al • Regimiento San 
Quintín, núm. 25. 

Idem ídem, don Joaquín Pino 
Leiva, al hiem de Zamora núme-
ro 29. 

Idem ídem, don .A.ntonio Herre-
ro Sánchez, al idem. 

Idem ídem, don Félix Montero 
Montero, al Regimiento San Quin-
tín núm. 25. 

Idem idem, don x\ntonio Satúe 
Arruego, al ídem de Bailén núme-
ro 24. 

Idem ídem don Vicente Muiño 
Fernández, al ídem de San Quin-
tín núm. 25. 

Idem ídem don José Suárez Suá-
rez, al ídem de Zamora núm. 29. 

Idem idem don Antonio Férula 
Rojas, al ídem de Mérida, núme-
ro >5. 

Idem idem, don Enrique Santos 
Mbhedano, al Batallón de Monta-
iía Arapiles núm. 7. 

Idem ídem, don Teodoro Nieto 
Sáenz, al Regimiento de Infante-
ría Gerona, núm. 10. 

Idem ídem, don Manuel Mali-
líos Rodríguez, al Batallón de Ca-
zadores de Melilla núm. 3. 

Idem ídem, don Ramón Marto-
rell Losada, al ídem del Serraljo 
núm. 8. 

Idem idem, don Enrique Igle-
sias Praga, al ídem de Las Na-
vas num. 

Idem ídem, don Ricardo I 
nández Núñez, al Grupo de Fuei- I 
zas Regulares Indígenas de .Meli- I 
lia núm. 2. I 

Idem ídem, don Emilio Recuec- I 
da Herrera, al Batallón de Cazado- I 
res de Las Navas núm. 2. I 

Id; .m idem, don José Pantaleón I 
Toca, al Batallón de Cazadores de I 
Melilla núm. 3. I 

Idem idem, don Carlos Fernán- I 
dez Soberón. al idem de Cazado-
res de Ceriñola núm. 6. 

Idem idem don Domitilo Agua-
yo Sáiz, al idem de Melilla n."-' 3. 

Idem idem, don Ramón Taboa-
da Conceiro, al idem. 

Idem idem, don Anuncio Rol* 
dán Carro, al idem de Ceriñola ' 
núm. 6. 

Idem ídem, don Marcelino Gal. 
valda Roig, <-.1 ídem de Las Na-
vas núm. 2. 

Idem idem, don Fernando Gar-
cía Carro, al' Círupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de MelilU 
núm. 2. 

Idem ídem, don Alejandro Al-
varez Castro, al ídem. 

Idem ídem, dqn Casto Vázquez 
Rando, al Batallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3. 
- Idem ídem, don Juan Segur;< 
Fuster, al ídem. 

Idem ídem, don Ci,-!est¡no Nú-
ñez Pablo, idem de Las Nav.xs 
núm. 2. 

Idem idem, don Cecilio Rodrí-
guez Sierra, al idem del Serrallo 
núm. 8. 

Idem idem, don Urbano Mar-
tín Hernández, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indiget^as de Aleli-
lla, núm. 2. 

Idem ídem, don Pedro Nogal 
Crespo, al Batallón de Cazad'.v 
res del Serrallo, núm, S. 

Idem ídem, don Teodoro Blan-
co Garcia, al ídem de Ceriñola nú-
mero 6. 

Idem ídem, don Miguel Deu> 
Lamas, al ídem de Melilla núme-
ro 3. 

Idem idem, don Jaime Muri hL\-
rígo, al ídem de Ceuta núm. 7. 

Idem ídem, don Luis Resío Me-
ras, a La Legión. 

Idem idem, don Antonio Puñi-
ro Carrión, a la ídem. 

Idem idem. don José Gonzálev 
Sáinz, a la idem. 

Procedentes del Ejército del 
Ceñirá 

Alférez provisional, don Manuel 
Pondal Rubin, al Regimiento de 

, Infantería San Quintín núm. 25. 
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Ideth Ídem, ¿ o n Mariano Alva-
tez Jiménez," al ídein de Toledo 
núm. 26.-

Idem ídem, don Angel Román 
Mañosa, al ídem de San Quin+ín 
»úm. 25, í • 

Idem ídem, don Nicolás Alonso 
'Astarloa«, al Regimiento de infan-
tería América núm. 23. 

Idem ídem, don Carlos Orive 
Benited, al Ba^tallón de Cazadores 
de Ceriñola, núm, 6,- • 

Idem ídem, don José Pérez de. la 
Serna, al Regimiento de Infante-
ría Bailen núm. 24. 

Idem ídem, don Vicente Gonzár 
lez LomaiSj al idem de Tenerife 
jiúm. 38. -

Idem ídem, don Jaime Alvarez 
Domínguez, al ídem de La Victo-
ria núm. 28. 

Idem idem, don Modesto Blan-
co fearcia, al idem de Canarias 
oúm. 39. 

. Idem ídem, don Anastasic» Gó-
jnez'Gómez, al ídem de La Victo-
ria núm. 28. y 

Idem ídem, Hon Antonio Perre-
ro Burdiel, al ídem. 

Idem ídem, don x^íntonio de Cas-
tro San Millán, al Batallón de 
Montaña Arápiks núm. 7. 

Idem idem, don Julián Puebla 
He la Puebla, al Regimiento de In-
fantería La Victoria nútn: 28. 

Idem- ídem, don Ricardo Calle 
'de la Cruz, al idem, de Toledo 
jiúmero 26. 

Idem idem, don Vicente Llprca 
Llorca, al Batallón de Cazadores 
'de San Fternando número L 

ídem ídem, don José Araguas 
Palacios, al ídem del Serrallo nú-
mero 8. . 

Idem idem, don José Antonio 
Salcedo Tejero, al Regimiento de 
Infantería América núm., 23. 

Idem ídem, don Justiniano Mar-
tínez Olarté, al ídem de Tenerife 
núv.iero 38. 

Idem ídem don Rufino Quinta-
ra-Espinillr , al idem de Argel nú-
mero 27. 

Idem idem, don Manuel Saave-
dra Requena, al idem. 

Idem idem, don José -L. Leta-
mendi Guridi, al idem Zamora 
jiúmero 29. " 

Idem ídem, don Antonio Garlón 
Cullón, al idem de La Victoria 
número 28. 

Idem ídem, don Sotero Ossorio 
¡Anilla, al ídem de Toledo núme-
ro 26. 

Idem ídem, don Manuí l Muñoz 
^Carrasco, al ídem. 
^ Idem ídem, don Eustaquio Me-

dina Reyes, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número I. / 

Idem idtm, dor José Miguel 
Pino Pestaña, .al idem. 

Idem ídem, don Gabriel Luccño 
Redondo, al Regimiento de Infan-
tería ' Argel número 27. 

Idem ídem, don Salvador Selva 
Blanco, al ídem. 

Idem ídem, don Francisco Fil-
gueira Güilas,, al ídeín. 

Idem ídem, don Melchor Val-
b,uena Torb'ado, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1. . -

Idem idem don Manuel 'Rodrí-
guez Pérez, al Regimiento de In-
fantería La Victoiia número 28. \ 

Idem idem, don Manuel Diéguez 
Fernández, al idem de Argel nú-
mero 27. 

Idem ídem," don Manuel Apari-
cio Gutiérrez, al Batallón de Vo-
luntarios de Toledo. 

Idem ídem, don Víctor Fernán-
dez Corugedo, al idem. 

Idem idem, don Manuel Fernán-
dez Miranda-Hevia, al ídem. 

Idem ídem, don Ricardo Juaneo 
Ruiz, al í dem, ' 

Idem ídem, don Manuel Vázquez 
López, al ídem. 

Idem ídem, don Francisco La-
meiras González, al Regimiento de 
Infantería Simancas número 40 . 
^ Idem ídem, don Cosme Casas 
Camps, al ídem. 

Idem ídem, don Antonio Váz-
quez Rodríguez, al ídem de Amé-
rica número 23. 

Idem ídem, don Lucas Carrasco 
Marín, al Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Tetuán núme-
ro 1. / • ' 

Idem ídem, don Elíseo Azcona 
Andueza, al Regimiento de Infan-
tería América número 23. 

Idem ídem, don Daniel Sestelo 
González, al Batallón de Montaña 
Arapiles número 7. 

Idem ídem, don César Carb'a-
lleira Guerra al Regimiento de In-
fantería Argel número 27. 

Idem ídem, don Estanislao -Gór 
inez Torre, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de , Tetuán 
número 1. 

Idem ídem, don -Manuel Gar-
cía Maígallo-Riaza, al ídem de Me-
lilla número 2. 

Idem i d e m , don Alejandro 
Atienzá Arjoná, al Batallón de 
Montaña Sicilia número 8. 

Idem idem, don Domingo Her -
nández Utrillas, al Regimiento de 
Infantería La Victoria número 28. 

Idem idem, don Luis Clemente 
Ibáñez,' al ídem de Galicia m''-e-
ro 19. 
^ Burgos, 19 de noviembre de 
1938.-II I Año Tr iuu fa í . -E i Mi-
nistro de Defensa Nacional-, P. D., 
El General Subsecretario d d Ejér-
cito, Luis Valdcs Csvani!^- :.. . 

• .Pasan a los destinos'que se in-
«í'can los- Jefes y Oficiales de Sa-
nidad Militar que figuran en la 
sígnente relación: 

Comandante-^ Médico don Ma-
nuel Lamata Desbertrand, de lus 
Hospitales Militares de Medina 
del Campo, al Hospital Militar 
de 'Meliüa. 

Otro ídem don "Enrique Blanco 
Salas, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sani-
tarios del Ejército del Centro, a 
disposición- del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Otro ídem don Julián Bravo 
Pérez, actualmente en una Divi-
sión del Ejército del Norte, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Centro. 
, Otro .ídem don. Rafael Llóren-
te Federico, retirado, del Hospii 
tál Militar de. Aranda de Due-
ro, para Director del Hospital 
"Generalísimo Franco", d-e Valla-
dolid 

Otro ídem don Manuel Aranda,. 
de Rojas, actualmente en una Di-
visión del Ejército del Centro, a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios' Sanitarios de dicho Ejér-
cito. 

Capitán ídem don Jacinto "García 
Monje Sánchez, retirado, del Hos-
pital Militar de Nava del Rey, a 
Je fe de Sanidad de ..Medina del 
Campo^y Director del Gran Hos-
pital Musulmán de dicha Plaza. 

Otro ídem don José Rey Ce-
brián, retirado, actualmente en 
una División del Ejército del Nor-, 
te, a disposición del General Jefe 
de dicho Ejército. 

Otro idem don Leonardo de la 
Peña Díaz, de Jefe de Equipo' 
Quirúrgico de los Hospitales Mi-' 
litares de Medina del Campo, a 
Director del Hospital Militar "Si: 
món Ruiz" de dicha Plaza, sin 
perjuicio • de su actual cometido,' 

Teniente ídem ; don Leandro 
García Cabello, del Grupo de Sa-
nidad Militar de una División del 
Ejércto del Centro, a un Equipo 
Quirúrgico de dicho Ejército-

Otro idem don Lope Bueno, 
Rodrigo, de ún Equipo Quirúrgi'j 
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co del Ejército '(?el Centro, al^Hos-
pfcl Milifar de Valdemoro. 

5 Otro ídem don Lu:s íiOTirález 
Í3arcía, -de una División del Ejér-
cito del Centro, a los Hospitales 
Militares de Sigüenza. 

Otro ídem, don pTancrsco Bo-
rreguero González, de , u n Bata-
llón del Ejército del Centro, a dis-
icsición del General Jefe de 'di-

chn Ejército. 
Otro ídem don -Fidel Tivas Con-

cejo, de los Hospitales Militares 
fle Valladolid, a disposición del 

enera! Jefe del Ejército del Cen-
.0. 

_ Otro «'ídem don Prancisco Va-
lero López, de u.i-ia División del 
Ejército del Cerífero, al Cuadro 

¡'Eventual del mismo Ejército. 
Otro ídem don Rafeel Fuem-

^ tucna Gónzaífiz, del Hospital Mi-
i litar de Vald^imcro, a dispoación 

ge! General Jefe del Ejércrto del 
"entro. 
Otro ídeto d-on Aní*el Rebó-

tela Martin, de un Griipo de Sa-
pidsd Militar del Ejército del 

.Centro, a un Equipo Quirúrgico 
•ide didio Ejército, en comisión. 

Otro ídem don Gregoiio Gar-
jcia Fraile, del Cuadro Eventual 

í ' ' d e l Ejército del Centro, a dispo-
sición del General Jefe de dicho 

JiEjército. . • 
^ O t r o ídem, don Cixo Fragoso 
barrera, del Cuadro Eventual del 

Ejército del Centro,, al Hospital 
pliliíar de Griñón. ^ • I 

. Otro ídem den Jiili-o Santiago 
3íirai, del Cuadro Eventual del 

ejército del Centro, a uií Equipo 
Qairárgico de diclio Ejército. 
I ^Otro ídem, don Miguel Martin-
?íera2 Herrero, del id. id., a id. id. 

Otro Ídem-don José María -Co-
tias Tarragona; Sel id. id., a id. id. 
^ Ofr-o ídem, don Jesús del Olmo 
Manzano, del id. id., a id. id. 
^Otro ídem don Luis García 

del id. id., a id. id-
Ofeo-idem don Jesús Escanilia 

' ^ ó n , del id. id., a id. id. 
Otro ídem don Eduardo Oldve-

P ^ l a Siva, de id. id-, .a id. id-' 
, p ^ p ídem don losé Ron Vilas, 

Jd. id,, a id. id. 
^Otro íc^m don Antonio Ramos 
^omtz, del id. id-, a id. id-

. ídem don José Gabriel 
'd. id , a id. id. 

ivr c ? Modesto Saga-
l^ra Sandez, del id. id , a id. id-

José'foblariÓTi' 
|«iel CashUo, del Id. id.,- a id. 4d.: 

laem don Baldomcro 
«o -le la Monja, del id. id^ a 

disposición del General Jefe de 
dicho Ejército. 

Otro ídem don Guzmin Buxa-
deras Gombau, del id. id., a un 
Equipo Quirúrgico de dicho Ejér-
cito. 

Otro ídem don Vicente Mateos 
del Hospital Militar de 

Aranda de Duero, al mismo corno 
Director, sin perjuicio de su ac-
tual-cometido. 

Otro ídem don Antonio Rodrí-
guez Sr.nchez, de los Hospitales 
Militares, de Valladolid, a Direc-
tor del Hospital de Nava del Rey. 

Ot ro ídem don Julio Yanque 
Murueía, de una División del 
Ejército del Norte, ^ disposición 
del General Jefe de - dicbo Ejér-
cito. 

Otro Ídem don Primitii^ó To-
r in Escombuelas, de~Tina Divi-
sión del Ejército del Norte, a dis-
posición del General Jefe de dicho 
Ejérciío, 

Otro ídem don Joaquín Baamon-
de Fernández, de una Di^á-
sión del Ejército del Norte, a dis-
posición del General Jefe de di-
cho Ejército. 

Otro ídem don Gonzalo Lla-
mazj-fes Andrés,»de uña División 
del Ejército del Norte, a disposi-
ción del General Jefe de dicho 
Ejérdto. 

Otro ídem don Angel Rezóla 
Azpiazu, del Regimiento de In-
fantería San Mar-cial, núm- 22, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. 
. Otro ídem don César Rivera 

Grau, actualmente en un Equipo 
Quirúrgico del Ejército del Cen-
ti:,o, a disposición del General Jefe 
de la Séptima Región. 

Otiro.idem don Ramón Sales 
Vázquez, de los Hospitales Mili-
tares de San Sebastián, a dispo-
sición del General Jefe del Ejér-
cito del -Norte. 

Ot ro , ídem don Daniel Rodrí-
guez Martínez,' alta del Hospital 
de Lugo, a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército deJ Norte. 

•Otro ídem don Luis de U Sema 
Espina, alta del Hospital de San 
Sebastián, al Arma de Aviación. 

Otro Ídem don Felipe Canseco 
González, alta del Hospital de 
Oviedo, al Hospital del "Gene-
ralísimo Franco", de Valladolid. 

Otro 'ídem don Ramón Farfán 
Crespo; alta d d Hospital de Se-
villa, al Arma de Aviación. 

Otro ídem don Angel Pérez-
jCoríés Rodríguez, alta del Hos-

pital de Zaragoza, .n los Hospita-
les Militares de Sevilla, 

Otro ídem don Cíaspar Rodrí-
guez del Caño, actiialmcnte a dis-
posición de la Jcfati: 1 de ios Ser-
vicios Sanitarios .-o la Séptima 
Región, al Hospital del icr .-ra-
li'simo Franco", en Valladolid. 

Otro ídem don Saúl San<isQ 
Ferrero, alta del 'Hospital de Lu-. 
go, a disposición de la Jeía^.ura de 
Sanidad Militar de dicha Plaz/. 
. Oti-o ídem don Antonio López 
Armada, de una División del EÍér 
-cito del Norte, a los Hospiiaks 
Militares de Zaracnza. 

Otro ídem d-m Juan Jimó^cj 
Gamonal, del O.mpo de Concen-
tración . de Toledo, a lós Haspi- • 
tales Militares de Plasencia. 

Otro ídem don Femando Er-.na 
Cuenca, actualmente en una Divd-
sión del Ejército del Nortí-, a dis 
posición del General Jefe de dáclî  
Ejército. 

Otro ídem don Teodoro Hcr:. 
2ucla Haba, del Grupo de Sani-
dad Militar de la -Segunda Regi-'n 
a disposición del General Je^c áe. 
Ejército del Sur. 

Otro ídem don Antonio Gr.-'T 
dio Seijas, actualmente en una 
División del Ejé;-cito del Cenlr;-;, 
a,los Hospitales Militares de Lugo 

Otro ídem don Justo Vega Fer-
nández; /hctualmente en una Di-
visión del Ejército del Norte, al 
Campo de Concentración de To-
ledo. 

Otro ídem don Juan José Saint-
Gerons Berasaluce, actualmente 
en una División del Ejército del 
Norte, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de, Tetuán, nú-
mero 1. 

Otro "ídem don Ignacio Taber-
na Arregui, d d Regimiento de 
Infantería América, núm. 23, a 
disposición d d General Jefe de la 

"Sexta Región. 
Otro ídem don Manuel Nava-

rro Garriga, alta d d Hospital, a 
disposición del Gcncrál Jefe del 
Ejército d d Norte. 

Otro ídem, don Antonio Bece-
rro y López de lá Guerra, actual-
mente a disposidón del General 
Jefe del Ejército del Centro, a Icís 
Hospitales Militares de Cácerci 

Alférez ídem don Germán Gu-
tiérrez Barneto, de los Hospitoles 
Militares de Cáceres, al Hospital 
Militar de Riaza. 

Otro Ídem don Jesús González 
Sobaco, actualmente en una Divi-
sión del Ejército del Centro, » j 
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los Hospitales Militares de Valla-
dolid. . 

Ot ro ídem don Angel Casquei-
ro López, actualmente a disposi-
ción del Coronel Jefe de la Re-
serva General de Artilleria, al 
Regimiento de, Artilleria Pesada, 
número 3. 

Otro ídem don Pe.dro García 
Barraca y Vargas MacKuca, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Melilla, núm. 2, al Gru-
po de Fuerzí.^ Regulares Indíge-
nas de Ceuta, núm. 3. 

Otro ídem don Manuel del Val 
Trizar, de una División del Ejér-
cito del Norte, a los Hospitales 
Militares de. Zaragoza. 

Otro ídem don-Juan Lara San-
taella, actualmente' en una Divi-
sión del Ejército del Centro, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Otro ídem don Mateo Lafrauri 
García, actualmente a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, a la MeliaMa de Goma-
ra,' núm 4. 

Otro ídem don Antonio León 
Jiménez, actualmente a disposi-
ción del Coronel Jefe de la Re-
serva General de Artillería, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Otro ídem don Juan Salas Gon-
zález, actualmente a dsiposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur, a los Hospitales Militares de 
Sevilla. " 

Otro íc'em don Csrlo.c. Vallinas' 
Pasaron, alta de Hospital, al Hos-
pital del "Generalísimo Franco", 
de Valladolid. 

Otro ídem don Vicente López 
Ibor, de los FÍospitales Militares 

. de Logroño, a los Hospitales Mi-
litares de Vall.-'.dolid. 

Otro ídem don Teodomiro Hi-
dalgo Iglesias,, actualmente en una 
División del Ejército del Norte, a 
los Hospitales Militares de Pam-
plona. 

Burgos;' 21 de noviembre de 
1938.—III Año Tr iunfa l—El Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina al Servicio do Auto-
movilismo del Ejército al Capi-
tán de Complemento, del Parque 
de Artillería., de Sevilla, don Ra-
fael Alberola Herrera; al 10 Re-
gimiento Ligero, al Alférez de 
Comolemento del Regimiento de 
¡Artillería de Mallorca don Miguel 

Bibiloni Socias; y al Regimiento 
de Mallorca, al Alférez provisio-
nal, del 10 Regimiento de .Artille-
ría Ligera don Antonio Bisque-
rra Amorós. 

Burgos, 22 de noviembre de 
1938 . -HI Año T r i u n f a l - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional. P- D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. 

Nuevo señalamiento de tiaber 
pasivo 

Por haber sufrido error en el 
señalamiento el haber pasivo he-
cho al Excmo. Sr. General de Bri-
gada don José Iglesias Martínez, 
hecho por la Orden de Secretaría 
de Guerra de fecha 13 de abril de 
1937 ÍB. O. número 177), se rec-
tifica ésta en el' sentido de corres-
pondci'le el de l-27.'5 pesetas men-
suales, más otras 100 como pensio-
nista de Placa de la Orden de San 
Hermene^rildo, aúe percibirá a par-
tir de primero de marzo de 1937, 
por la Subdelegación de Hacienda 
de Jerez de la Frontera, abonán-
dosele, previa liquidación c0r5.es-. 
pendiente, las cantidades percibi-
das de menos a partir de dicha 
fecha, mes siguiente a l a resolución 
de la información instruida al mis-
mo, según lo determina la Orden 
de 9 de enero de 1924 (D. O. 8), 
respecto al nuevo haber que se le 
asigna. , 

Burgos, 19 de noviembre de 
1938.-111 Año T r i u n f a l . - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles, 

Situaciones 

Pasa a situación... de reemplazo 
por enfermo, con erectos a dminis-
trativos a partir del día 28 dfr sep-
tiembre próximo pasado y resi-
dencia en Granada, el Alférez 
provisional de Infantería, del Ba-
tallón de Cazadores de Melilla, 
número 3, don Francisco Cañones 
Canáta, por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas por 
Real Orden Circular de 5 de ju-
nio de 1905 (C. L. núm. 101), 

Burgos, 22 de noviembre de 
1938 . - I I I Año T r i u n f a l - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér-
cito, Luis Valdés Cavanilles. / 

A propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de. lac Fuer-
zas Militares de Mí-rvuéccs, pasa 

a la situación "Al Servicio JJI 
Protectorado" el Teniente Médico 
de Complemento don Ramón Ju. 
lia Julia, actualmente en (1 Gru-
po de Sanidad Militar de la Se-
gunda Región. 

Burgos. 22 de noviembre di 
1933.-^111 Año T r i u n f a l - E l Mi-
nistro 'de Defensa Nacional. P D., 
El .General Subsecretario del Ejér-
cito, Lyis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Rectificación 

Se rectifica la Orden de 19 del 
actual (B. O núm. 145), en el sen-
tido de que don Octavio Lezón 
Burdeos es Coronel Jurídico de Ij 
Armada. 

Burgos, 22 de noviembre de 
1938.- I I I Año Tr iun fa l . -E l Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Rafael Estrada. 

Subsecretaría del Aire 

CURSOS 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo, se amplía lo dispuesto 
en el BOLETIN OFICIAL, nú-
mero 409, de fecha 3 de diciembre 
de 1937, "Sección del Aire, Cur 
sos", en fcl sentido de que el pla-
zo para la admisión de instáncias 
para optar a las mil cien plazas de 
Especialistas de Tierra, Mecánicos, 
A r m e r o s , Radiotelegrafistas í 
Montadores, q u e d a prorrogado 
por treinta días más, a partir de 
la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL. 

Se advierte que todos aquellos 
aspirantes que hayan sido dados 
de baja por cualquier causa, o de-
clarados inútiles en el reconoci-
miento médico, en los Cursos pa» 
los que fueran llamados, no deben 
hacer instancia nuevamente. 

Las instancias, debidamente 
integradas, deben h a c e r s e con 
arreglo al modelo que se adjunta 

Burgas, 23 de noviembre 
1938 - a i l Año Triunfal.-El Oe-
fieraí Sti1)secretario, LuJS iw" 
harte, -

» » • 
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INTORME DEL TEFE: 

Excmo. Sr.; 

Apellidos Nombre 
Edad años. Fecha nacimiento 
Tiempo de frente: Primera línea Segunda linca 
Profesión o estudios que posee: 

Unidad a que pertenece: ... 
Categoría militar: > ... 
¿ H a sido herido? ••• • 
Especialidad aue prefiere: •• y 
Lugar al que hay que avisar caso de ser admitido: 

Casas o talleres en que ha trabajado, concretando tiempo 

(Lugar, fecha y firma). 

Excmo. Sr. General Jefe del Aire- —Zaragoza. 

Noía.—Unid certificados o decía ración jurada de las Casas o ta-
lleres donde haya trabaiado. Iginlmente acompañará certifica-
dos de completa adhesió:i al Glorioso -^'ovir.iicnto Nacional. 

Ascensos 

Por resolución de S. E- el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-

Isvalcs, se concede el ascenso al em-
pleo de Sargento del Arma de 
Aviación, con carácter p-.-ovisio-
nal y con antigüedad dp 7 de oc-

itubrS último, a» los cabos de la 
Imisma Arma que a 'continuación 
[se relacionan: 

D. 
D 
D: 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
n. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

n 
n. 
D. 

D. 
n. 
n. 
n 
n. 
T). 
T). 

D, 

José M. Ibáñez Ormaechea-
Manuel Solá Moreno. 
Cristóbal Gómez Ruiz. 
José del Pozo Diego. 
Angel Rodríguez Vivancos. 
Vicente Aparicio. 
Agustín iSavarro García. 
Jesús Arroyo Garcia. 
Felipe Mozo Blázquez. 
Angel Navarrete Funes. 
Carmelo Ortega Varajas. 
Wenceslao Alonso Ouesada. 
Cuillermo T.ópez Oliva. 
Cándido Alvarez del Man-

zano. 
Miguel Fombüena Ortiz. 
Kodrigo del Barrio Martín. 
Alejandro Domínguez Mar-

tínez. 
[esús .Martínez Martínez. 
Emilio Gómez Sánchez. 
•Antonio Lozano Marino, 
lesús Iglesias Vaquero. 
Antonio Santiago Alvarez. 
Antonio Luengo López. 
• lanuel Fernández Bermú-

dez. 
Pedro Arroyo Aguado. ' '' 

D. Conrado Moreno Cantarero. 
D- Gonzalo Loras Ba'bás, 
D. Angel Herrando Embid. 
D- Mariano I.ardi Coronas. 
D. Antonio LTcles Reche-
D. Julio A g r r d o Pepueño. 
D. Antonio Ramos Moreno. 
D. Tesús Sáez Martínez. 
D. Félix Rivpra Bocanegra. 
D- FfU'ardo Sánchez I ázaro. 
D. Manuel García Herranz. 
D. Camilo Pérer. Serrano. 
D. Tocé Sous? .Amorín-
D. Salvador Tinaiero Fuertes. 
D. Manuel .Martín Madroñero. 
í) . E n r i q u e Espinosa ele los 

Monteros. 
D. Tose A- Ruir Garzón. 
D. Tesús Polo Gutiérrez. 
D. Rafael Castro GuHérrez. 
D- Juan Jiménez Callejón. 
D. Antonio Alonso Ayuso 
D. Luis Ruiz Z a r a p i c O i 
D. M?nupl Sánchez Romero 
D . Antonio Mestres Salas. 
D. Tosé Cañamero Martín 
D- Flias Piñeiro Migoya. 
D Mariano Gaile(io Escribano. 
D. FIías Arnedo Arnedo. 
D. Pedro Hernández Moreno 
D. Salvador Guerra Delgado-
D. I^rancisco Conti cras Peña 
D. Miguel Gargallo del CL-rro. 
D. Herminio Ga'-cía Rodríguez. 
D- José Iturbe González. 
D, Germán Sánchez Ruiz. 
D Amado Cru;; Velasco. 

•D. Ramón Olalde López. 
D. Gumersindo Nogueras Cruz 

D- Juan Clavero Reyes. 
D. Antonio Herrera Guillén. 
D. Manuel Garcia Flores. 
D. I.uis Azara Gascón. 
D. Luis Cerezo Argea, 
D. . \ndrés M?irtin'ez Torres. 
D- Augusto Cordero Molanos. 
D. Esteban I,abia Jarro. 
D. I.ucio Rubio de Alba. 

. D. Luis T.ópez Sánchez. 
D, Ti'lio Apéstegui T.ópez. 
D. Manuel Alonso Alvarez. 
D- Tulin Fernández Garcia. 
D. Tacinto Torralba I.eón. 
D. José Pina Domingo. 
D. Ouirino Ruiz Martínez. 

.'\urclio .San Tu?.n Garrido. 
Burgos, 23 de noviembre de 193S. 

i n Año 'l'riunfal.—El General 
Subsecretarir;. Luis l,omb.-.'-to. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C C M T P A L 

EirNISTERM) }iK INDUS 'rRI.\ Y 
COMERCIO 

S II I) s e c r c t a r i a 
•De Orden comunicada por el 

Fxcelentísimo señor Ministro, ten-
go el honor de manifestar a V. L: 

^Atendiendo a la conveniencia de 
que quede aclarada con todo de-
talle la tr.Tmitación que correspon: 
de a los diversos casos que puedan 
nresentarse en el cumplimiento de 
los preceptos del Decreto de 20 de 
agosto de 1958, en cuanto compe-
to a ese Servicio Nacional de In-,-
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dustria, y a fin de que dicLa tra-
mitación se contraiga a los térmi-
nos indispensables en. beneficio del 
interés da aquellos a quienes tal 
Decreto afecte, e" interesando ob-
tener determinadas "garantías dé 
labor social en las nuevas instala--
ciones o ampliaciones q u e se 
proyectan, se dispone lo siguiente: 

1,2 Las resoluciones que recai-
gan en los expedientes promovi-
dos- por la aplicación del Decreto 
de 20 de agosto de 1938 y trami-
tados ^or las Delegaciones de ÍH' 
dustria, competen "al Jefe del Ser-, 
.vicio Nacipnal de Industria, con-
tra cuyas resoluciones cabe enta-
blar recurso ante el Ministro de 
Industria y Comercio, que podrá 
interponerse ,por el interesado en 
el plazo de un m e s , ^ contar de la 
fecha de la publicadón de la re-
solución en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO-

2-9 En casos de " autorización 
de instalaciones dedicadas, a una 
producción patentada o ,en aque-
llas ^̂ en que, por condiciones es-
peciales, proceda, la aplicación de 
una "tramitación abreviada", po-
drá suprimirse la insardón-de la 
petición en e l - B O L E T I N OFI-
CIAL, publicándose solamente la 
resolución recaída. 

3.° Los "traslados" de estable-
cimientos industriales recjuerirán 

, 9utorizáción previa aue legalice 
tal modincación, siendo estos éx-
pedieH4es resueltos por las D.ele-
gaciones. de Industria provinciales, 
o por el Servicio Nacional, según 
el grupo a que pertenezca la ins-
talación. 

La tramitación a seguir en este 
ca.so, será la de solicitar dicho tras-
lado por instancia, presentada en 
la Delegación de Indu.stria de la 
provincia correspondiente al pri-
mitivo emplazamiento, a c o m p a-
fiáiidose a la misma una sucinta 
memoria explicativa de las causas 
que motivan tal trasíado y la re-
lación del utillaje cuyo traslado 
se solicita. 

Las Delegadones de Industria 
comprobarán la existencia del titi-
llaje existente antes del traslado 
y remitirán esa relación a la De-
legación de Industria de la pro-
vincia correspondiente, 'en su caso, 
para que, a su vez, compruebe que 
el traslado no implica variación 
alguna de la industria interesada. 

4.9 En los casos de "cesión", 
•"cambio de propietario" o "nueva 
'denominación social", se solicita-

rá la debida autorización de la 
Superioridad, cuando e 1 nuevo 
propietario o explotador de la ins-
talación sea extranjero,' y en los 
demás casos, solamente se "notifi-
cará" a la Delegación o Ministe-
rio, a los fines de la debida ano-
tación en el Servicio Nacional co-
rrespondiente, c u y a constancia 
surtirá los efectos oportunos para 
solicitar:el alta en la Contribución 
Industrial. - ; 

5.? En todos los casos se le-
vantará él acta por las Delegacio-
nes de Industria a que hace re-
íerenci^ el artículo' XI del Decre-
tó cié Nuevas Industrias, acredi-
tativa de la autorización de puesta 
en marcha-de la industria intere-
sada, cuya acta será necesario 
acompañar a la solicitud de "Alta 
de la Contribución Industrial". 

6.2- En eí concepto de "amplia-
ciróñ" o "traBsformadón" de una 
iridustria, se halla comprendida 
toda modificacióp. de los elemen-
tos de la misma que impliquen di-
ferencia en su funcionamiento, 
distinto acoplamiento de sus má-
quinas, amplación o modincación 
de la fuerza rhotriz de que dis-
pone, etc., etc. 

7.2 L^s autonzaciones otorga-
das por las DelegacioQ£s de In-
dustria, o por el Minisiterio de In-
dustria y Comercio, deben acom-
pañarse • forzosamente a las soli-
citudes en demanda de los'permi-
sos que corresponda otorgar á los 
Ayuntamientos, Diputacicnes u 
otros Servicios similares, en Or-
den al cumplim.iento de los pre-
ceptos estab ecidos por las Orde-
nanzas Municipales, Reglamentos 
provinciales o especiales que rijan 
pal-a la esplotacióri de dichas ins-
talaciones, su ubicación, etc., y 
-por cuanto pueda afectar á l cum-
plimiento de los Reglamentos de 
Policía, Sanidad, Peligro, etc., etc. 

8 2 Fara ' las industrias del gru-
ja a) que requieran importación, 
a autorización de funcioní.miento 
que se conceda,, en su caso, por la 
Delegación de Industria corres-
pondiente, no implicará concesión 
de importación de la maquinaria 
precisa para la instalación proyec-
tada, debiendo solicitarse separa-
damente dicha importación, en la 
forma acostumbrada y acompa-
ñando el BOLETIN O F I C I A L en 
que se publique la autorizadón o 
copia de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria. 

9.2 Para las industrias de los 

grupos b), c) y d), due requlerajj 
importaciones, las autorizacionej 
otorgadas en -¿stos casos üor dj 
Ser-vicio Nacional de Industria,] 
constituirán el "informe" favora-| 
ble, en ¿elación a la importadénj 
necesaria a la nueva industria o-i 
ampliación de 1-a misma, si bitu,] 
tal informe, no prcjuz,gará ni si;.r 
niñeará la autorización de düj 
importació:»', pues ésta queda a.'| 
peditada al obligado acoplamientil 
a la disponibilidad de divis.-'.s y! 
su oportuna coneesión por el Se r I 
vicio Nació'nal de Comercio, 
que se notificarán' todas las reso-t 
luciones favorables de tal,es cxp̂ | 
dientes, por . el Servicio NacionJ 
de Industria. 1 

10.2 .Para todas aquellas indiu.! 
trias cuyo capital social, sea sr| 
perior a 500.000 pesetas deberinj 
en los, expedientes que se tranil'| 
ten, • acompañar aquéllas plano 
de planta y alzada de' la edifiiii 
cFón a construir, a fin d e aprt-J 
ciar las condiciones arquitectMl 
cás y de "estética en los edificioij 
que se proyectan F 

En las de capital social con'j 
prendido, e n t f - e 500.000 haff 
5.000000 de pesetas, o lasqun 
número de obrero,'?, esté comptai 
di-do entre 100 y 600, además 
anteriormente indicado, espccifo 
rán todo lo que se relacioce 
la labor social, a desax-roUar. cc 
Cajas de Socorro , para entera 
dades, asistencia médica v hw 
céutica,'e6medores y .guarcerlai 
fantil, en su caso, como asimisi 
todo lo que se relacione con 
protección -y se.guridad contra 
cidentes en maquinarias, transr 
siones, etc. 

En las de capital social su» 
rior a 5.000.000 de pesetas, o q" 
el número de obreros sea.sunetj 
a 600, a más de lo indicado 
los dos párrafos.anteriores, sel 
dicará todo lo relativo a escuela o 
aprendizaje y e s p e c i a l i z a c i o n , 

p r o c e diera, a c o m p a ñ á n d o s e 

p.royecto del Reglamento por 
que ésta ha de re.gir^. ¡ 

n.2- La oresente Orden r , 
a partir de la. fecha df U rfa 
ción de la misma en el ^U^ 
O F I C I A L DEL ESTADO-
• Dios guarde a V. I-
años. . , 

Bilbao. • 17 de . novemb« 
1938.-III Año 
secretario, Ricardo F- ^ev 
limo Sr, Jefe del Servido Nít 

, naí de Industria, 
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A n u n c i o s o t i j c i a i e s 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 2i de noviembre de 1938 
Cambies -compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
pos:ciGnrs oficiales: 

D i ^ ^ r a c e d i u t e s de cxpor-
tseioBss 

23,80 
42,45 

Dólares .;. s,58 
' Liras 45,15 

Francos suizos: 196,35 
Reichsmsrk ... Í ? - ^ 

H4,70 
Florines ... ... • 472 

••. ;;; sgieo 
Prjo de moneda íegal 2,25 
Coronas -'K.-as 
Coronas suecas ... ... ... 2̂ 19 
C:>ronas' nori.3gas 2''4 
Coronas danesas- 1,90 
Dhfsas K- res irapojtadas volunta-

f^ííOS ...• ! 29,75 
53,05 
10,72 

245,4a 
' 4S.25 

2,80 

Libras 
D)iares . . , ... 'i.'. 
Fr^c'os suizas. ... 
Escudos .7 
Pesa rsoneda legal 

C0XFE»ÉRA€XO?f I5Í.DItO<ÍR.4Fí-
CA DKE EBBO 

Dispuesto en 14. noviembre.áe 
, laál. PM la Delegación del GabL-e-r-
¡ no en esta Confederaelón,. la .pér-
! ^aa de la ganaa ccnsfcituida par 

garaatiade 
1 1 J contratista. 

^ d 1 t t salida 
• ne J Aleubierre-, se previe-

Z r T ^̂  ^^-guartío nftm. 5.724. 
, J jesponfenté a.éteha fianza, e.:-
' S l f ^ í " Confederación en 

va-

«culo 4? craenado en el ar-

' W S t ^ ' ^ A - ^ ^ noviembre úe 
• S^fc ¿1 Dele-
.lasco "Gobierno, R. ¿e Ve-

COXFEDEKAeiON HIDROGRAFI-
CA DEL EBRO 

Dispuesto en 4 de julio de 1936 
por el Ministerio 'de Obras Públi-
..cas la péroiida d-e la parte de fian-
za equivalente al 5^0 del Presu-
puesto de la contrata, constituida 
en 2D de octubre de 1933, según la 
orden de ingreso núm. 6.03a,' por 
don Juan José Prat Láaaro, para 
su garantía coíno contratista de 
las obras hidráulicas • del Pantano 
de las Toxcas, endcsada posterior-
mente -.1 Banco- d^ Crédito de Za-
ragoza. ss previene que el mencio-
nado -resguard'í núm, 6.033. corres-
pondiente a diclia fianza, exjiedido 
por esta Coníeáeración en la fe-
cha indií^da por setenta y nueve 
mil Quinientas pesetas, queda anu-
lado y, por iQ tacto, sin ningún 
valor ni efecto. 

Lo que se pabUca en cumpli-
miento de lo créenádo en el ar-
tículo 42 del R^glameito de la Ca-
ja General dé Depósitos. 

Zaragoza, 11" de no.viembre de 
1933.—III Año Triunfal,—El Dele-
gado del Gobierno, R. M. de Ve-
lasco. 

n u D C i o s a r e s 

COMISION CENTRAL ATOSINIS-
TEABOEA DE BIENES INC.XUTA-

BOS POR E i ESTADO 
Don Ci-U5 Fsa^orre Gracia, Secre-

tario de ía Cíimisión Central' Ad-
niiEistraéora de Bienes Incauta-
dos pa? ei Estada. 
Certifico: Qu? por el Ministeria 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo sigEiertte: 

"Ex!>rao. Sr." Yisto ei expediente 
instruido sobre liberación .de los 
crádites de "Productos Nacionales, 
Sociedad'Anónima", de Madrid,, se 
acuerda, de conformidad con lo 
inforiHado por esa Comisión, dejar 
sin efecto' la int-ei^vención de dichos 
créditos, por estar aquélla com-
nrendida en el apartado bf del ar-
ticulo; 4P de la Orden de 3 de mayo 
de 19o-7. Lo que de Ord'Sn comuni-
cada PG • el Sr, Minijtro participo 
a V. K. para su conccimiento y 
ffento? corTsiguientes. D:os guarde 
a V. S. muchos añcs. Vitoria, 14 
de noviembre de isaa.—III Año 
Triunfal.—Luis Arellano. Rubri-
cado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 1938, 

III Año Triunfal,—Cruz Usatorre. 1 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TR.\DORA DE BIENES INC.WTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta ConTisióa 
Central lo siguiente: 

"Excmo-, Sr,: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de loa 
créditos de "Orange Crush, Socie-
dad Anónima Española", de Bar-
celona, se acuerda, de conforml^ 
dad con lo informado -por esa Co•̂  
misión, dejar sin efecto la interven-
ción de dichos créditos, por estar 
aquélla comprendida en el aparta-
do b) del" articulo 4.° de la Orden 
de 3 de mayo de 1937. Lo que da 
Orden comunicada por el Sr. Rfl-
nistro participo a V. E. para su co< 
nocimiento y efectos .consiguien-
tes, Dios guarde a V, E. mucnos 
años. Vitoria. 6 julio 1938,—IT Año 
Triunfal, — Luis Arellano. Rubri-
cado," 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 17 de noviembre de 1933, 

III Año Triunfal.-^Cruz. Usatorre^ 

• i V i JE iin 
•EDICTOS Y REQUISITORLAS 

MONDOÑEDO 
Don Ramón Regó González, Juea 

de Primera Instancia accidental' 
de la ciudad de Mondoñedo y sa 
partido. 
Por el presente se,, anuncia la. 

m.uerte, bajo testamento ológrafo, 
sin institución de herederos, d« 
don Pedro Payo Yanguas, natural 
de la ciudad de Lugo, viudo, sin 
hijos, de 77 año.; de edad, hijo d« 
don Eusehio y doña Benita, el cual 
falleció en esta ciudad, donde te-
nía su domicilio, el día 28 de mar-
zo del año-1937, haciéndose un ter« 
cero y último llamamiento a loa 
que se crean con derecho- a su he-i 
rencia, para qu^ comparezcan eU 
este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de ^os meses, coni 
apercibimiento de tenerse por va-
cante dicha herencia si nadie la 
solicitare dentro del expresado tér-
mino, 

Dado en Mondoñedo a nueva 
de noviembre de mil noveoientoj 
treinta y ocho.—III AñQ TrlualoL -
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Kí Juez d€ Primera Insta.rcia, Ra-
311021 Regó.—Ei Secretario, (ilegi-
ble). 

ZARAGOZA 
Cestero Pellegero-Prudeiicio, Ca-

lixto, de 23 años de edad, soltero, 
pa;iad€ro, natural de Calatayud, 
vecino de Zaragoza, hijo de Pablo 
y de María, cuyo actual paradero 
£€ ignora comparecerá dentro del 
térir.ino de diez días, ante el- Juz-
gado de Instrucción núm. 2, de esta 
capital, con el ñn de Ingresar en 
piisión y cumplir el resto de la pe-
na que le queda por extinguir y a 
]a que fué condenado por la Exce-
dentísima Audiencia, en virtud de 
Ciimario que con el número 174 de 
1933, se le siguió por estafa y cón 
.EpE-rcibimiento que de .no compa-
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
R todas las Autoridades y A.gentes 
de ¡a Policía judicial procedan a 
la busca y captura de dicho sujeto 
y caso de ser Iiabido, sea ingi'esado 
f n prisión a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Zaragoza a 12 de enero 
de 1938.—II Año Triunfal.—El.Juez 
tic-. Instrucción,(ilegible). • 

Con Pablo de Pablo Mateos, Juez 
ae Primera Instancia e Instruc-
ción del Juzgado núm. 2, de esta 
ciudad. 
Por el presente edicto se cita a 

Eladio Gajón Garces, vecino que 
fué de Cadrete, cuyo' actual para-
dero se ignora, para que en el tér-
mino de ocho días contados dftsde 
el siguiente al de la inserción del 
presente en. este periódico oficial, 
y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o' por escrito para 
alegar y probar en su defensa- 15 
que estime procedente, en el expe-
diente que se instruye con el nú-
mero 26 de 1937, para declarar ad-
T>iinistrativament« la responsabili-
dad civil que se deba exigir al mis-
mo, como consecuencia de su opo-
sición al t r iunfo del Movim.iento 
Nacional; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
Inibiere lugar. ' • ' 
' Dado en Zaragoza a 12 de enero 
ñp. 1938.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Instrucción, Pablo d é Pablo 
El Secreario, (ilegible). . 

vs, 

Don Pablo de Pablo Mat-eos, Juez 
de primera Instancia e Instruc-
ción del Juzgado núm. 2, dé esta 
ciudad. 
Por í l presente edicto se cita a. 

Lucio Benito Hernández, vecino que 
fué de Cadrete, cuyo actual parade-
ro se ignora, para que en el tér-
mino ds ocho días, contados desde 
el siguiente al de la inserción- del 
presente en este periódico. oficial, 
y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito, para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente, en el expe-
diente que se instruye con el nú-
mero 27 de 1937, para declarar Vd-
mii-iistrativamente la responsabili-
dad civil que se deba exigir al m-is-
mo, como co'náecuencia de su opo-
sición al t r iunfo del Movimiento 
Nacional; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere- lugar. 

Dado en Zaragoza a 1? de enero 
de 1938.—II Año Triunfal.—El Juez 
d?' Instrucción. Pablo de Pablo.— 
El secreario, (ileg-ible). 

VITíGUDINO 
Don Antonio Niño Astudillo, Juez 

de Instrucción encargado de la 
i jurisdicción del partido de Vi-

tigudino. 
Por e l 'presente se cita, llama y 

emplaza de presentación y compa-
recencia ante el Juzgado de Ins-
trucción de Vitigudino, para que 
cause tal comparecencia dentro de 
los cinco días siguientes al sn que 
el presente aparezca publicado en 
el BOLETIN iÓFICIAL DEL ESTA-
DO, a don León Cejuela Marcos, 
legionai'io, que el día; 12 de octu-
bre último conducía, de paso por 
esta villa hacia Salamanca, el au-
tomóvil matrícula SA-2.466, a efec-
to.s acordados en -sumario que sa 
sigue en este Juzgado bajo el nú-
mero 57 de 1937, por lesiones. 

Vitigudino,. 5 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.-JEl^ Juez de Ins-
trucción. Antonio Niño.—El Secre-
tario, Juan de Dios González. 

MOTRIL 
Don José Mentes Rodríguez, Alfé-

rez de Navio de la Escala de Re-
- serva 'Auxiliar del Cuerpo Gene-

ral de la Armada, Ayudante Mi-
litar de Marina del distrito de 
Motril y Juez Instructor del 
mismo. 
Hago saber; Que por este Juz-

gado de Marina se instruye ex-
pediente en averiguación de las 
cciusas que hayan motivado la pér-

Id jáa de la cartilla naval de Emi-

lio Rodríguez- González, natural y 
vrcino de Motril, que según maní-
fc-stación del mismo la entregS a 
las Fuerzas Nacionales al sei° de-
tenido y conducido por ellas a Má-
laga, en donde estuvo desde el n 
de febrero al 20 de marzo del pa-
SL'.dc año, ciue fué'l ibertado una V32 
con:prol;ada su adhesión al G!o-
r.oso Movimiento Nacional, habien. 
do hecho c'úantas gestiones han si-
do necesarias, sin resultado, citan, 
doíe por la presente cuantas per. 
senas puedan declarar en pro o eií 
contra de lo manifestado - por el 
interesado-, en el plazo de treinta 
dias, coñtados desde la publica-
ción de este edicto en el "Boletin 
Oficial" de la provincia y BOU-
1-lN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dado en Motril a 5 de enero Se 
1S?8.—II Año Triunfal.—El Juez 
I:;structor, José Montéis, 

ATECA 
Den Luis Cosculluela Arcarazo, 
. Juez de Primera Instancia e Ins-

trucción ce Ateca y su partido 
o Instructor del expediente que 

. ?,e dirá. • 
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 186 
de 1937 tramito por designación de 
la Comisibn Provincial de Incauta-
ciones, contra don Julián Gonzalo 

i G-.;. vecino de, Monterde, actual-
mente en ignorado paradero, para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su 
oposición al .triunfo del Movimien-
to Nacional, se cita a dicho indi-; 
viduo, en cumpliiniento de lo dis-
pífísto en la Orden de la Junta 
-Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta «n el BOLE-
TIN OFICIAL del mismo, corres-
pcndieñte _a Idia 20, por medio del 
presente edicto,.-que se insertara 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO y en el de esta provincia, a 
ñn de que dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la-
inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales, c o m p a r e z c a 
ante, este Juzgado instructor, P"'. 
s'ona'lmente o por escrito, alegan® 
\ probando en sg defensa cuanto 
estime procedente, bajo aperci»^ 
miento que de no comparecer i» 
parará e r perjuicio a q u e hubie-f 
lugar . en derecho. . 

Dado en Ateca a 15 de enero 
1938.-II Año T r i u n f a l . - E l JJ' 
do Primera Instancia, Luis cose 
-Ilupla.-El Secretario judicial 
gible).' 


